
2430 17 febrero 1%9 B. O. del R.-Núm. 41

pactadas, reanudándose sus efectos al _00 de la sltuacióu
que diera origen a la declaración ad4?Ptada por el Gobierno.

bl La conceaIón quedará IlUIPendlda en los casos y CODdl
clones previstas en el apartado sexto precedente.

9.· Cesión de la concesión.

al Queda prohlblda la ceslón. en cualquier tiempo. a extran
jeros o personas Jurldlcas extranjer....

b) La cesión hecha a un tercero requerirá el previo coIl88n
tlmlento de la Administración y babrá de ser total, sin que se
adm1tan cesiones parc1eJes de la coneeaum en .determinado tramo
de autoPista

TamPoco se adDlltlrá la cesl6n total de la coneeslón a varlas
_.... Ilslcas y lurldicas. aunque formen COD1UDldad de de
recho.

c) Las 8Ubconcea1onea sólo quedan admitidas en las áreas
de servicio de las autoPist.... .

Loa contratos firmados .por la concesionaria con los 8ubcOnce-
slona.r1os serán au_ por la Del..aclOO dei Gobierno. que
se reservará un ~emplar, el cual bará fe a todos efectos.

TITULO vn

D..-oo económl_ de la AdmIDlstraeión

La Adm1nistrac1ón percibirá de 1& concesionaria los recursos
económicos que a continuación se especifican y por los _u1entes
conceptos:

a) Por prestacloo del aval <lel _ a las operaclones de
préstamo, cualquiera que sea BU forma juridica. que concierte la
concesionaria con tercero8t de conformidad con lo establecido,en
eote pli..", ei MID1sterIo de _ percibirá de la citada So
cledad coneeslonarla una comlaloo anual del 2 por 1.000 de las
cantlda<lse avaladas.

bl COmo contrap_ de la obllpc1ón asumIda por el
Estado de facilitar a la SocIedad coneeslonarla dlv\saa o moneda
ex"'anJera a un tipo de camblo fijo deberá éSta satlstaoer a!
Tesoro, en peset.... una comIsl6n anual equivalente al 2 por 1.000
<lel Importe de las obllgaclolleo a que se refIere esta sarantla
""¡culada8 a! tlpo de cambio a! que el _ garantice la __
racI""'-

TITULO VIII

De le DeIepcIón del Gobierno

1. La Delegación del Gobierno es el Ol'g&no· de la Adm1n18-
traclOO permanentemente _ ante le SocIedad concesio
naria ¡llIr& la reeJJzaclOO de las~ f_:

a) VlglIancIa y control de la coneeslonarla en orden a! ej....
clcio de loa derechos y cwnpllmteDto de las oblIpclcDes por la
1D.i8m.a Que en el presente Pl1eCO se d1IcipUnan.

bl 8erVIr de órgano de enlace entre la concestonaria y la
AdmlnlstraclOO.

el Mantener Informada a la AclmiDlatraclón en senera! ~ a!
Gobierno en particular de cuantas 1nc1detJ.c1aa surjan en el de&
aí'rollo del contrato

(1) Aseeorar a la AdmlnlstraciOO en senereJ y al Goblerru> en
particular en todas aquellas materlas cUY" declsioo le esté ex
presatDente raaervada. lIf' tal sentldo 1Dfornuart. todos los escritos
que se cUrsen por su conducto al Gobierno. expN8B11do su criterio
en orden a la declslóD que ba7a de adoptarse en <letlnltiva.

el Ejercer las facultadee que en el p1lelo se le as1llDan y
cuantas otras pue<IaD delep,... en ella por otroe órganoa de la
AdmIDlstraclón.

2. Al trente de la Delegación actuará un Delegado del Go
bierno. nombrado por Decreto. a propuesta del MInistro de Obrae
Públicas.

3. Reglamentariamente se determ1nará la organizaCión y fun
cionamiento de la Delegación del Go\tlerno por los l\I1n1ster108 de
HacIenda y de Obras Públlcaa.

RESOLUClON <le la Subsecretaria por la _ Be
dlBpone la publ~ <le la __ recalda en
el T e e u r 8 o oontenct08o-a&nfntBtrativo número
4.94611967.

TImo, Sr.: En el recurso contenc1oso·adm1n1strativo núme
ro 4.946/1967, promovido por don Antonio Ponte V_la oontre
resoluclOO de este MInisterio de Obras PúblIcas de 8 de abril
de 196'7 eobre ei servicio público regular de tlaD8porte de _
leros por carretera en"," Darneda y La <lorulla. la lIeJa Ter
cera del TrIbunal Supremo de Justicia ba dlotado eent_ en
14 de octubre de 1968. cUY" parte dIsposltlva dIoe as!:

«Fallamos: Que con desesHmaclón total del presente recur
I!O contencloso-admIuistrativo n1lm«ro 4.948 de 196'7. _",....
lo por el Procurador de loa TrlbUDeJee don Gabriel Sáncbee
Malingre. en uombre y representacloo de don antonio Ponte
Varela. contra resolución del MIDIsterIo de Obras Pllblléas de
8 de abrli de 196'7, _ la q.... .. <1' 1 limó la resol1ldóD _
puesta contra la é>id'en del lDlIjDO _ de 8 de ___
bre de 1966 eobre servlolo~ l'IlIuIar de tráDI¡lart.e ..

viajeros por carretera entre Dorneda y La Coruña. y .en cuyo
recurso ha siao parte la Administración representada por el
Abogado del Estado y ia SocIedad Mercentll cAutos ca! Pita.,
representada por. eJ Procurador don Juan COrujo LópeZ Vrna..
mil. en su calidad' de demandada, debemos declarar y decla-
ramos ajustada a derecho tal resolución recurrida; sin hacer
expresa condena de cost&s.»

El excelentisimo seftor Ministro, aceptando en su Integridad
el preinserto fallo,hA, dispuesto, por Orden de esta m1sma fe
cha., sea, cumplido en sus propios términos..

Lo que participo a V. L para su conoclm1ento y efectos.
Dios guarde a V, 1. muchos afios.
Madrid, 31 de diciembre de 1968.-J!I1 Subsecretario. Juan

Antonio Ollero

Dmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres.

RESOLUClON de la Subsecretaria por la _ se dl3
pone la publlcaclón <le la sentenda recaid4 en el TO
curso contenctoso-admin18trativo número 1.312/1966.

Dmo. Sr.: En el recurso oontencloso- adm1n1Btratlvo nÚll1e"'
ro 1.312/1966, promovido por don Manuel Marl1nez Rodriguez
oontra resolucIOO de este Ministerio de Obrae Públicas de 2 <le
marzo de 1966 que desestimó alzada contra Resolución de la DI
rección C1eDeral de Tran~ Terrestres de 18 de marzo
<le 196ó eobre proyecto de un servicio regular de trans¡><ll"te
de vta¡e,..,. en"," Carrlón de los Céspedes Y 8evIIIa, ampltado
a la Orden <le 8 de agosto de 1966 que desestimó eJza<Ia inter
puesta contra ResoIuclÓll de la Dirección General de Trans
portes Terrestres <le 17 de marzo de 1966. denegatoria de la
revtslóD del expe<Itente nÚlDero 12.386, la Bala Tercera del Tri
buneJ Supremo <le Justicia ba dictado eentencla en 21 de oc
tubre de 1968. cuya parte dIspoeltlva dloe asl:

cl"eJlamoe Que con desestimaciOO total del presente recur
I!O contencl<>Óo-admlDlstrativo n1lrDero 1.312 <le 1llfl6 InterDuesto
por el Procurador de 106 TrlbUDeJes don José Murga llodrí
guez en oombre y repreeentación de don Manuel MartlneZ Ro
drIguez contra Or<IeDes del MInIsterio de Obrae Públloea de
2 de marzo y 8 de a¡¡oato de 1966 denegatorias <le recUl'IOS an
tert""", eobre conoeeiOO de la linea de transportes solicitada
Carrt6n de loo Cé8¡¡edes Sevms.. babtendo sido parteL~~
mandada la AdmIDIstracIón. representada por el Aooga<W ~
Estado, y como coadyuvante, la RENFE, representada por el
ProcuradOr don Vicente Ou1l6n, debemos declarar y declaramos
ajustadas a derecho las resoluciones recurridas; sin costas.»

El excelentiSlDlO se1ior Ministro, botando en su integridad
el prelnserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma fecha
sea cumplido en sus propl<le términos.

Lo que participo a V. l. para su conoclmlento y efectos.
Dios guarde a V l. mucl10s afloo.
Madrid, 31 de diciembre de 1968~E1 Subsecretario, Juan

Antonio Ollero.

nmo. Sr. Director Ietlfn'al de Transportes Terrestres.

RESOLUCION de la SnbsecretarúI por la _ se dl3
pone la Wblfcacfón de la sentencia recaida. en el re~
curso contenctoso-aámfniBtrattvo número 15.938/1964.

TImo. Sr.: En elreeur80 contencioso- 8Idm1ntstrativo núme
ro 18938/1984, promovido por don José CarPi Ibáll.. contra Re
solución de la DIrección CJeneral de Carreteras y Caminos VecI
uales de 24 de octubre de 1964 referente a retirada de ciertos
anuncios de la casa d'hUipn situados en la zona de serv1<1um
Me de la carretera nacional 834, la Bala Teroera del TrIbuna!
Supremo de Justlcla ba dlcla<lo eentencla en 31 de octubre
de 1968, euya parte dlsposltiva dioe as!:

cFeJlatUOS que con de_ÓU total del presente recureo
contencloso-admlDistrativo número 18.938 de 1964 Interpuesto
por el Procurador de los TrIbunales don Nicanor Alonso Mar
tinez en nombre y representacloo de don José Carpl Ibál\eZ
oontra ResoIuclOO de la DlreccIOO General de Carreteras de
24 <le octubre <le 1964, ordenando la retirada de aDuncloe de
la casa «Ph1Ups» situados en la. zona de servkhnnbre de carre
tora de 8antan_ a Bilbao. debemos declarar y deoIaremos
ajustada a derecho tai Re8oluclón; sin baoer expresa condena
de coetas..

El ex<Je1entialmo seIIor MInistro, aoeptan<lo en su lntegrldad
el prelnserlo fallo, ba dispuesto por Or<Ien de esta mlama fecha
sea cumplido en sus propios _os.

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios l<Uarde s V. l. muchoe aflos.
Ma<lrfd, 31 de diciembre <le 1968.-El SUbsecretario, Juan

AntonIo 0I1el'0.

IJlDo. Sr. DlNctor ¡¡ene:a¡ de carre_ y CamlDoe VecIDa1eI.


